
    

   

  

    

  

    

     

    

    

  

     

    

     

      
   

  

   

INFORME DE COMISARIO 
PERIODO 2010 

Señor Presidente y Señores Socios de 
TRANSACCIONES Y TECNOLOGIA TRANSTEC S.A. 
Ciudad. 

Estimados Señores: 

Me permito presentar ante ustedes y a la Junta General de Accionistas, 
mi informe de comisario por el ejercicio económico 2010, en los 
siguientes términos: 

1. Certifico que se ha dado cumplimiento con las normas y 
disposiciones legales dispuestas en su Art.321 la ley de 
Compañías. 

2. Certifico que la correspondencia, el Libro de Acta de Juntas de 
Socios, Libro de Talonarios de Acciones y Socios, Comprobantes y 
Libros de Contabilidad, han sido llevados de acuerdo a las 

disposiciones legales. 
3. He recibido de los señores Administradores todo el apoyo para 

realizar mis funciones. 

Además la custodia y conservación de los bienes de la compañía es 
correcta y adecuada. 

a. Se ha cumplido con lo estipulado en el Art. 261 inciso 2 y 
todos los artículos contenidos en el numeral 9 de la Ley de 
Compañías. 

b. Los Estados Financieros están debidamente soportados en 
los libros de contabilidad y las declaraciones que exige la 
ley, a su vez se han elaborado de acuerdo a los Principios 
de Contabilidad Generalmente Aceptados (PCGA) en 
concordancia con las Normas Ecuatorianas de Contabilidad 
(NEC) 

Cc. Certifico que se realizan periódicamente controles internos 
vigilados de los Activos y de los procedimientos 
administrativos y financieros. 
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d. Certifico que el Gerente General cumple con el artículo 
vigésimo primero, el mismo que se encuentra elaborado de 
acuerdo a las normas y reglamentos vigentes en el estado 
ecuatoriano. 

e. En los Estados Financieros se crea la cuenta Gastos 
Diferidos, en cuyas subcuentas se refleja los gastos 
ocasionados en el año 2010, cuya razón es la otorgada y 
autorizada por el Gerente General, según oficio s/n de 
fecha abril del 2011, para que el año 2010 no asuma el 
gasto total, el mismo que será devengado en los tres 
próximos periodos para que los estados financieros 
posteriores sean afectados, hasta que los ingresos se 
equiparen y la empresa cuente con una solvencia 
económica mas razonable. 

f. El análisis comparativo de los dos últimos ejercicios es 
como sigue: 

  

  

    
                

AÑO 2010 2009 |VARIACION INCREMENTO |DISMINUCIÓN| PORCENTAJE 
lsruPO 
ACTIVOS 206051,28| 98443,87| 107607,41]  107607,41 0,48 | 47,78% 
ÍPAsIvoS 173570,35| 64259,81| 109310,54|  109310,54 0,37 | 37,02% 
ÍPATRIMONI0| 32480,93| 34184,06|  -1703,13 -1703,13| 005 | 4,98%   
  

El aumento de activos con respecto al año anterior asciende al 48% por 
la implementación y puesta en marcha de la administración del Centro 
Comercial Iñaquito, e incremento de Pasivos en un 37% por prestamos 
solicitados a instituciones financieras, para cubrir todos estos rubros, el 
capital social se mantiene a pesar de denotar que existe una 
disminución del 5%, y corresponde a una reclasificación de aportes 
futuras capitalizaciones por ser un valor de prestamos a empresa 
Kruger S.A. 

1.10 Cumplo con informarle lo siguiente: 

a) Las convocatorias a Junta General se las ha hecho legalmente. 
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b) La asistencia a Junta General ha sido normal. 

c) Se ha dado cumplimiento con el Orden del Día de Juntas. 

d) La presentación de los Estados Financieros es mensual y regular 
con justificativos y Anexos Transaccionales, manteniéndose al día en 
sus obligaciones frente al Servicio de Rentas Internas, Ministerio de 
Relaciones laborales y Superintendencia de Compañías. 

Con este informe doy cumplimiento a las funciones de Comisario a mí 
encomendadas, 

Atentamente, 

Manuel T. Cumbe Aguirre 
COMISARIO 
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